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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/212/2012 
 

Sustitución de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado 
de México para el Periodo Constitucional 2013-2015.  

 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que la H. “LVII” Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil once, el decreto número 383, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno” el día primero de diciembre de ese 
mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México 
y a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones 
ordinarias de Diputados Locales a la “LVIII” Legislatura para el periodo 
constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de 
septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de 
la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos 
mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el 
día dos de enero del año en curso, celebró sesión solemne por la que, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del 
Código Electoral del Estado de México, inició el proceso electoral 
ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

 

3. Que en sesión extraordinaria del veintitrés de mayo de dos mil doce, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo número 
IEEM/CG/160/2012, por el que realizó el registro supletorio de planillas 
de candidatos a miembros de Ios Ayuntamientos del Estado de México 
para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

 

4. Que en fecha veintiséis de junio de dos mil doce, la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
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a la Quinta Circunscripción Plurinominal, emitió sentencias en los 
Juicios para la Protección de los Derechos Político-electorales del 
Ciudadano, que a continuación se indican: 
 
- ST-JDC-687/2012, que en sus  Puntos Resolutivos Primero al 

Cuarto determinó: 
 
“PRIMERO. Se modifica el Acuerdo IEEM/CG/160/2012, emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el 
veintitrés de mayo de dos mil doce, en lo que fue materia de 
impugnación. 
 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el registro de Lilia Rivera Gutiérrez 
y María del Carmen Jiménez Uribe como candidatas a la regiduría 
segunda, en su carácter de propietaria y suplente, respectivamente 
en la planilla que habrá de contender por el Partido de la Revolución 
Democrática por el Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, Estado 
de México en las elecciones a celebrarse el próximo uno de julio de 
dos mil doce. 
 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, que de manera inmediata a que se realice la 
notificación de la presente resolución, sesione y registre a 
Magdalena Hernández Jandete y Jocabed Carrada Mariscal como 
candidatas a la regiduría segunda, en su carácter de propietaria y 
suplente, respectivamente en la planilla que habrá de contender por 
el Partido de la Revolución Democrática por el Ayuntamiento del 
Municipio de Tecámac, Estado de México en las elecciones a 
celebrarse el próximo uno de julio de dos mil doce. 
 

CUARTO. Hecho que sea lo anterior, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México deberá informar a esta Sala Regional 
sobre el cumplimiento del presente fallo, remitiendo las constancias 
suficientes para acreditarlo, en un plazo de doce horas”. 
 

- ST-JDC-721/2012, que en sus resolutivos Primero al Cuarto, 
resolvió: 
 
“PRIMERO. Se modifica, en lo que fue materia de impugnación, el 
Acuerdo de (SIC)  IEEM/CG/160/2012  de veintitrés de mayo del año 
dos mil doce, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. Lo anterior, por las razones expuestas en el 
considerando décimo de esta sentencia. 
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SEGUNDO. Se deja sin efectos el registro de Janet Astread Arregín 
Guízar, como candidata a la cuarta regiduría propietaria, así como 
también el de Karina Hernández Alegría, en el lugar 
correspondiente a segunda regiduría propietaria, en ambos casos, 
respecto de la planilla de candidatos postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática en el Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de 
México. 
 
TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, para que de manera inmediata proceda a registrar 
(sic) Janet Astread Arregín Guízar, como candidata a la segunda 
regiduría propietaria, así como a Karina Hernández Alegría en el 
lugar correspondiente a (sic) cuarta regiduría propietaria, respecto de 
la planilla referida.  
 
CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, deberán (sic) informar a esta Sala Regional sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en la presente ejecutoria, dentro del 
plazo de veinticuatro horas siguientes al desarrollo de las acciones 
correspondientes, y remitir copia certificada de la documentación que 
acredite lo anterior.” 

 
- ST-JDC-875/2012, que en sus resolutivos Segundo al Quinto, 

resolvió: 
 
“SEGUNDO: Se modifica en lo que fue materia de impugnación, el 
acuerdo IEEM/CG/160/2012 emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, en términos del 
Considerando Séptimo de la presente resolución. 
 
TERCERO: Se deja sin efectos el registro de Marisol Gabriela 
Avendaño Torres y Rosa María Arreola, como candidatas a la cuarta 
regiduría propietaria y suplente, respetivamente, para participar en la 
elección de miembros del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de 
México, por el Partido de la Revolución Democrática, aprobado 
mediante acuerdo número IEEM/CG/160/2012 emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad 
a lo razonado en esta sentencia. 
 
CUARTO: Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, para que de manera inmediata, proceda a registrar 
a Angélica María Orozco Ramírez y Silvia Reyes Morales como 
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candidatas a la cuarta regiduría propietaria y suplente, 
respectivamente, para participar en la elección de miembros del 
Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, por el Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
QUINTO: El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México deberá informar sobre el cumplimiento dado a la presente 
ejecutoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que 
le sea notificada la presente ejecutoria”. 

 
5. Que el veintisiete de junio de dos mil doce, fueron notificadas a este 

Instituto Electoral del Estado de México las sentencias referidas en el 
Resultando anterior, a las catorce horas con cinco minutos la recaída al 
expediente ST-JDC-875/2012 mediante oficio TEPJF-ST-SGA-OA-
3158/2012; a las catorce horas con siete minutos la recaída al 
expediente ST-JDC-721/2012 por oficio TEPJF-ST-SGA-OA-
3067/2012; y a las catorce horas con ocho minutos la emitida en el 
expediente ST-JDC-687/2012 a través del oficio TEPJF-ST-SGA-OA-
3064/2012; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 41 fracción I, define a los partidos políticos como entidades de 
interés público, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales y municipales. 
 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
el artículo 11 primer párrafo, así como el Código Electoral del Estado 
de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 
las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado 
de México. 
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III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
el artículo 12 párrafo primero, prevé que los partidos políticos son 
entidades de interés público que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, 
su participación en los procesos electorales estará garantizada y 
determinada por la ley. 

 

IV. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, cada municipio será gobernado 
por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local 
y las leyes de ésta emanen. 

 

V. Que en términos del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para ser miembro propietario o suplente 
de un ayuntamiento se requiere:  

 

a) Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en 
pleno ejercicio de sus derechos; 
  

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no 
menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva 
en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la 
elección; y 
  

c) Ser de reconocida probidad y buena fama pública.  
 

VI. Que la Constitución Política de esta Entidad Federativa, en el artículo 
120, precisa que no pueden ser miembros propietarios o suplentes de 
los ayuntamientos:  
 

a) Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se 
encuentren en ejercicio de su cargo;  
 

b) Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren 
en ejercicio de su cargo; 
 Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
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c) Los servidores públicos federales, estatales o municipales 
en ejercicio de autoridad; 

 
d)  Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad 

pública del Estado y los de los municipios que ejerzan 
mando en el territorio de la elección; y 
 

e) Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen 
formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando 
menos cinco años antes del día de la elección.  
 

Asimismo, señala que en el caso de los servidores públicos que se 
refieren en los incisos c), d) y e), serán exceptuados del impedimento si 
se separan de sus respectivos cargos por lo menos sesenta días antes 
de la elección. 

 
VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 15, tercer 

párrafo, menciona que los ciudadanos que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 119 de la Constitución del Estado y que no 
se encuentren en cualesquiera de los supuestos previstos en el artículo 
120 de la misma Constitución, son elegibles para ser miembros de los 
ayuntamientos. 
 

VIII. Que el Código Electoral de la Entidad, en el artículo 16, dispone que 
además de los requisitos señalados en su artículo 15, los ciudadanos 
que aspiren a ser candidatos a miembro de ayuntamiento, deberán 
satisfacer lo siguiente: 
 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar 
con la credencial para votar respectiva; 
 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se 
separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate; 

 
c) No formar parte del personal profesional electoral del 

Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la 
fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, 
Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario Ejecutivo 
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General o director del mismo, salvo que se separe del cargo 
un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; y 

 
e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los 

procedimientos democráticos internos del partido político 
que lo postule. 
 

IX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, 
determina que los municipios constituyen la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su 
gobierno corresponde a un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente 
municipal y por regidores y síndico o síndicos electoras según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
conforme a las normas establecidas en el propio Código. 

 

X. Que de conformidad con el artículo 151 del Código Electoral de la 
Entidad, la sustitución de candidatos deberán solicitarla por escrito los 
partidos políticos al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México observando las siguientes disposiciones: 
 

I.  Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, 
podrán sustituirse libremente; 
 

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, 
exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia. Si un partido, obtuvo el 
registro de sus candidatos postulándolos por sí mismo o en 
coalición con otros partidos, en ningún caso la sustitución podrá 
provocar un cambio en la modalidad de participación. Para la 
corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales, 
se estará a lo dispuesto en este Código; y 

 

III.  Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por éste al 
Consejo General, se hará del conocimiento del partido o 
coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a la 
sustitución. 

 

XI. Que el artículo 186 del Código Electoral del Estado de México, prevé 
de manera expresa y clara que no habrá modificación a las boletas en 
caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos 
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si éstas ya estuvieren impresas y que en todo caso, los votos contarán 
para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos del Instituto correspondientes al 
momento de la elección. 
 

XII. Que los ciudadanos que se mencionan en el anexo del presente 
Acuerdo, renunciaron a las candidaturas a miembros de los 
Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, a los cargos y  
municipios por los partidos políticos y las coaliciones que igualmente se 
señalan en dicho anexo. 
 

Ante tales las renuncias, los respectivos partidos políticos y las 
coaliciones solicitaron a este Consejo General las sustituciones 
correspondientes, para lo cual exhibieron la documentación atinente a 
efecto de acreditar los requisitos de elegibilidad de los ciudadanos cuyo 
registro piden, y una vez que fue analizada, se advierte el cumplimiento 
de los requisitos que exigen los artículos 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral del 
Estado de México, además de que no se actualiza alguno de los 
impedimentos previstos por el artículo 120 de la Constitución Particular 
ya citada, por lo que es procedente otorgar su registro, vía sustitución. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y séptimo y 94 del 
Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo 
primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos 
de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueban las sustituciones por causas de renuncia y se 
otorga el registro como candidatos a miembros de los 
Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, a los 
ciudadanos cuyos nombres, cargos, municipios, partidos 
políticos y coaliciones por los que son postulados, se detallan 
en el Anexo del presente Acuerdo que forma parte del mismo. 

 

SEGUNDO.-  En estricto acatamiento a las sentencias referidas en el 
Resultando 4 del presente Acuerdo, se registra a: 
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- Magdalena Hernández Jandete y Jocabed Carrada 
Mariscal como candidatas a la regiduría segunda, en su 
carácter de propietaria y suplente, respectivamente,  en la 
planilla que habrá de contender por el Partido de la 
Revolución Democrática en la elección del Ayuntamiento 
del Municipio de Tecámac, Estado de México, para el 
periodo constitucional 2013-2015. 

 
- Janet Astread Arregín Guízar, como candidata a la 

segunda regiduría propietaria, así como a Karina 
Hernández Alegría en el lugar correspondiente a la cuarta 
regiduría propietaria, de la planilla postulada por el Partido 
de la Revolución Democrática que habrá de contender en 
la elección del Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de 
México, para el periodo constitucional 2013-2015. 

 
- Angélica María Orozco Ramírez y Silvia Reyes Morales 

como candidatas a la cuarta regiduría propietaria y 
suplente, respectivamente, para participar en la elección 
de miembros del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado 
de México, por el Partido de la Revolución Democrática, 
para el periodo constitucional 2013-2015. 

 
TERCERO.-  Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, informe 

a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, el cumplimiento a las sentencias emitidas en los 
Juicios para la Protección de los Derechos Político-electorales 
recaídas en los expedientes ST-JDC-687/2012; ST-JDC-
721/2012, y ST-JDC-875/2012. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del 

conocimiento de las Direcciones de Organización y de 
Partidos Políticos, la aprobación del presente Acuerdo, para 
los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno” para los efectos previstos en el artículo 
150 del Código Electoral del Estado de México, así como en 
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la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día veintiocho de junio de dos mil doce y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 
102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

 
 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
 
 
 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL  
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